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Con relación a la información en medios de prensa sobre la supuesta firma de un convenio 
entre la Embajada del Perú en Venezuela y el Tribunal Supremo de Justicia de ese país, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú comunica que no se ha suscrito ningún acuerdo. 
En consecuencia, la información difundida es falsa. 


